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3862 . • • «
aeutes en ciU paite ..quedan ni«t«mente resumido en mi persona el
mando militar , político y gubernativo de que ya anteriormente estaba 
revestido por subdelegaeion del gcfe superior de la provincia.

3.® En uso de estar facultades prevengo á todos y cada uno 
de los vecinos de esu villa procuren retirarse á sus casas en caso de 
alarma , evitando salir á las calles , y asomarse á los terrados y mura­
lla sin necesidad , con lo que prevendrán toda desgracia . y en­
torpecerán las operaciones de sus defensores , ni la ejecución de las
providencias que tenga á bien dictar para su seguridad.

4 ® Toda persona que tuviere trato ó  comnnicacion con̂  los enemi­
gos y pudiera ser habida será castigada coa pena de la vida precedi­
das las formalidades de la ley. , , ,

5.® La misma pena sufrirán los que saquen de la plaza municiones
de boca y guerra , en cualquiera cantidad que sea.

6 ° Todo el que profiera voces alarmantes dirigidas á hacer decaer 
los ánimos del vecindario , d introducir el desorden en la villa, será 
también fusilado , precedidas las antedichas formalidades.

7  °  Para evitar sospechas se prohibe toda reunión que pase de seis
personas , y si algunos contraviniesen serán desechos por la fuerza ar­
mada , y castigados con arreglo á las leyes , sin que se admita dis­
culpa alguna , en caso necesario debe preceder el permiso de la au­
toridad que DO negaré si lo creyese justo. . , ,  .

Creo que estas providencias dirigidas á la mfjor defensa , y para la 
mayor conveniencia vuestra , serán llevadas á debido efecto sin dar lu­
gar á que por mi parte tenga necesidad de adoptar otras mas desa­
gradables para conseguir su cumplimiento. Cardona 27 de setiembre de 
1832. •“ El coronel gobernador interino M a n u e l  F e r n a n d e z .

Proclama, ó manifiesto que hizo á la guarnición y habitantes de esta 
plaza con motivo de haber recibido la carta que á continuación se copia,
el Gobernador militar de Cardona.

G o b i e r n o  m i l i t a r  d e  C a r d o n a .  ^
Soldados qúc componéis la valiente guarnición da Cardoaa , ciudada­

nos de todas clases de la misma , sabed que por conducto desconocido 
te me ha dirigido la adjnnta carta , firmada por el que se titula co­
mandante del bloqueo de esta plaza, cuyo tenor es d siguiente.

Bloqaeo de Cardona 26 de setiembre de 1822. _  Sr. gobernador de 
Cardona, muy Sr. mió: las noticias que tengo de su recto modo de 
obrar, cemo buen militar y buen patricio me obligan á habUrlc «alo  
términos siguientes . 3  Todo hombre sensato, tanto en España como en 
el resto de la Europa entera , conoce que el sistema consutucional qa 
han adoptado algunos pocos españoles, y que por tenor a so 
foerza .armada la sostienen largo tiempo, rso es n. puede ser duradero. 
Hace algunos meses que españoles contra españoles nos estamos devoran­
do. No ignoréis Sr. gobernador la situación critica de nuestro 1 y y 
de toda su Eeal familia ; tampoco debéis ignorar que una | '
veMcs , fud la que en el año 20 enganrf al ejército y alucinó ios p 
hlos contra su legítimo Rey , y conira sí mismos. No ^
«cuto que tarde ó temprano tendréis que sucumbir a una fuerza cstra 
jera , que ninguna eoiisidcracion tendrá con los que icnazes en s p
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oí«a íon cslisa áe la p^rJíla de taitas familiai. To qnísíerí que apro- 
techarais la ocasión que tenéis en la mano y dejando la defensa de! go­
bierno que os manda , abrasarais el justo que me rige. Mirad Sr. go­
bernador que 05 habla un español amante de su patria y de su legi'timo 
Rey: si algún resentimiento teneis , olvidarlo ; acabad por vuestra pirte 
una lucha que por necesidad os ha de vencer , y tratad de reenrdaro s 
los sacrificios que en otro tiempo hicisteis por el que ahora está opri­
mida. Yo os prometo cuantas ventajas queréis , si es qne vuestro cora­
zón lo desea. Repito qne tenéis la ocasión favorable. S é  qne la justicia 
lo dicta y que vuestros sentimientos son iguales á los mios. ¿ Pero que 
es detiene cuando un cjdrcite cstrangero se prepara ? Salvad ahora vues­
tro honor , poned ea buen lugar vuestra posteridad , y sed uno de loa 
que aman la justicia , temen á su Dios, aman á su Rey, y abandonan 
sus engañadores, s  N» es Sr. gobernador mi elocuencia la qne os ha­
bla, es si el afecto que teig* á los militares engañados por una facción 
y que me interesa vuestra vida : deseo me contestéis diciéndome vues­
tro modo de pensar; para que si somos por ventura acordes, tratemos 
de vuestra gloria , de vuestra fortuna , y del reposo qne vuestros ulte­
riores servicios , os hagan acreedor. = Yo sentiría incomodaros , pero sí 
es asi me habéis da perdonar los si'nccros sentimientos qne me inspiran 
vuestras acciones. Entre tanto como amigo me podéis mandar , como mi* 
litar os suplico me contestéis seguro de que vuestra carta ao saldrá de 
mis manos. = El general , Josef Balero.'*' z: Ved hasta que cstremo ha lle­
gado el delirio de esos monstruos del despotismo religioso , y político: 
en vez de postrarse ante la augusta preseucia de la ley á implorar con 
tiempo el perdón de sus crl'raenes , pretenden aun sostener su sistema 
de devastación liados en el apoyo quimérico de los cstraugeros. ¡ Mise­
rables 1 no saben que aunque asi fuese no hay ya po ler humaao so  ̂
bre la tierra , capaz de imponer á once millonea de habitantes que lian 
jurado morir ó  ser libres. Los sacriUcios que el pueblo español ha he­
cho para reconquistar la independencia política han sido demasiado cos­
tosos para que »e la deje arrebatar por esas abominables ordas de ener­
gúmenos , escándalo del siglo. En vano se esfuerzan en querer persuadir 
qne la Constitución es contra el altar y el trono, cuando en «lia se 
ven consignados, y asegurados los derechos de uno y otro, de un mo­
do estable , y digno de una nación ilustrada. Si los ministros de la ti- 
raoía no tienen otras armas con qne combatir nuestro actual gobierno 
pueden desistir desde luego de su temeriJal , y no dar logar á que ven­
guemos como merecen el agravio que se hace en la carta que acabais 
de leer, á nuestra reputación , d nuestra constancia , á nuestras leyes, 
á nuestro Rey constitucional y aun á la divina religión cristiana que 
profesamos. ¿ Unos rebeMes desnaturalizados osan scducfi á un oficial 
que en la guerra de la independencia tuvo la dicha de derramar G ve­
ces su sangre ¡lor dar la libettail á su patria y á su Rey entonces cau- 
tivo, y que 811 la actual lia tenido la sueno de batirse por todas pac­
tes á cuantos cabecillas se han levantado en Cataluña , mandando los 
mismos valientes que boy guarnecen á esta inespugnable plaza? ¿ Que hu­
mor por llemáiico que sea no se enardece en deseos de venganza? Lle­
gará el dia en que los rebeldes paguen los males que acarrean con sir 
terquedad á nuestra patria digna de mejores hijos : el momento no está
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léios y entre tanto llega «epan que la nación jurá la Constitución 
lítica* de la monarquía española publicada en Cádiz el 19 . *
1818 , juróla el Rey libre, y espontáneamente , juróla el J  **"
te no ha sido jamas perjuro, y sabra pasearla en triunfo sobre las 
beaas deU^cü^Jes de ŝus en;migos. ¡ Soldados ! he visto muchas veces 
resplandecer en vosotros la ardiente llama del amor pitrio y tne glo 10 
nue en breve recogeréis el fruto de vuestras ureas , dando á la nación 
?a tranquilidad desque carece, y haciendo respeut la ey fundamental 
que loŝ  díscolos ultrajan por saciar su ambición ¡ Ciudadanos 
res I descansad en vuestras autoridades , que velan de día y noche para 
niegurar vuestro- reposo . vuestros for.unas , y lo que es 
libertades, y si alean malvado eiistiese entre vosotros, que marche á 
unirse co  ̂ lo» esclavos , para que como ellos se labre también su rum j 
Y los bnenos sabed , que nuestra divisa es y sera Constitución ó Mu 
«  csu vivirá eternamente , y eternamente remará en nuestra amada patri , y 
si’precito fuese sellar con nuestra sangre su eterna duracien ’ J  ‘  ̂
rirá con honor á vuestro frente el que tiene la dicha de  ̂ :
tro gobernador ioterino. r: Manuel Fernandez. _  Posteriormente ^
vidas á dicho Gobernador las dos cartas que se copino a continuación, hobiend 
S o  m contestación á los rebeldes que las firman , 1» ‘J*/ *_!
de la anterior.*--=  Campamento de la Roqueta .1 de octubre de i8aa -
Sr. ¿ .  Manuel FernaoJez , muy Sr. mió y de mi mayor aprecio : .c.bu
de llegar á este campamento á donde he sabido que V. mandaba la pl 
t  d ardona , de lo que me he alegrado pues no dudo que s.end»
V. uno de los amantes del Rey y de la Religión *‘S r o
que debe para que dicha fortaleza se entregue á disposición de nuesl 
S e ra n o . Me abstengo el hacerle á V. re.lezione, que -  S „ ‘
ja de penetrar , solo diré á V. que las tropas francesas van » 
lümeco considerable , que en el momento que pisen el suelo ^
d o rio s que no se hayln declarado á favor del Rey ,
-nleos Amigo piense V. ca su fortuna , me consta que toda la tropa 
iS d isca  en particular todos los soldados de Córdoba. (*) Cuan plausi- 
lie S e  seria de reuairme con mis antiguos ^ au é
dtia á honor ponerme el uniforme de mi regimiento. -  Las 
Yoy á reunir sobre Cardona imposibilitarán el socorro 
refiexione V. la suerte que le espera si esta obligado a rendirse p u 

dé vfveres, como se l.alla V. y a , en fia respóndame V. Y v -g  ^  
i  (lar un abrazo al que siempre lo ha apreciado y qaendo , y 
la V. portenacidid defender ana causa injusta y perder el concept ^

( » ) Este miscriille <¡ue salió poco decorosamente del regimiento in- 
fantJia de Córdova por no ser digno de mandarlo á causa de no 
poder justificar su conducta militar , jr política, denigrada en p 
W  trata en el diu de infamar á un cuerpo r¡ue tantas pru^bas ue  ̂
n e ’ dadas á la nación, asi en paz , como en guerra de 
orden, su de fisión por el sistema constitucional, y  de »u 
al vente d i  enemigo : cada soldado Cordoves es un león 
ear el ultrage que se les hace por semejante mónstruo , pues hasta  
l o j  no cuenta en sus rebeldes filas un solo soldado de este cuerp 
4juc se le h o ja  pasado.

es
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HBÍen le aprecia, y desea ocasiones de manifestarle su verdadero afecto.—
S. S. S. 0 . S. M. B. r: Felipe de Fleires. =  P. D .: también ofrece á 
V. cuanto esté á su alcanzo , quien desea conocerle aaiistosamente que
es el general. =  J«sef Balero. . n ¡

Sr. D. F. F. remito á V. el adjunto papel en el que vera una fitina de un 
amigo que le está muy reconocido , (*.*) yo también le estimo e igualmente 
puede V. disponer de mi. =  Conozco que la ocasión es critica para us- 
Udci , pues el ejército Francés está para entrar de un día para otro 
quisiera que V. se aprovechara de la presente carta, y lo mismo el br. 
Fernandez á quien se le escribe por un .amigo suyo ; si Vds. pudiesen ha­
cer de modo que esa fortaleza con toda su gnarnioioa se declarara por el 
Rey antes de ocho dias , vivan seguros que hacian su felicidad , también 
puede V. hacerla por si solo viniéndose a mf con los que pueda. = \ . me 
contestará si gusta poniendo el sobre al cononel Betficres. _  Deseo a v. to­
da suerte de bienes. =  El General Josef Balero. =  Las conustsciones que 
solicitan los reveldes se las hemos dado sobre la marcha con las arólas 
que la nación ha puesto á nuestras manos. Cardona 19 de octubre de 
i 8 í 3. = Oficio que los rebeldes remitieron al comandante dol destaca­
mento de las Salinas, que llegó a manos del gobernador de dicha pía- 
za D. Manuel Fernandez en a3 dcl corriente. r. t r n

-Bloqueo de Cardona. =  El coronel de los reales ejércitos D. Josef Ba­
teas , y el capital! D. D. Miguel CapJevila de compañía de la parte de Ira- 
sertas , después de haber tcni lo noticia por un sol lado de dicho capi­
tán que á V. le place mas el seguir el bando ó la partida realista, que
la constitucional delante V. espone. =  Que bajo palabra de honor le .ase-
guran que en caso de que V. tenga el gusto de abandonar las armas cons­
titucionales , para obrar con las realistas le recibiremos muy gustosos a V. 
V BU partida, prometiéndole bajo las órdenes que tenemos de la regen­
cia del reino un grado mas, sea lo que fuera, ahora, pero en c.aso que 
ponga V. esto en obra el dicho coronel y capitán bajaran á recibirle 
gustosísimos acompañados de los que tenemos en esta partida, que mu­
cho tiempo ha que han abandonado dichas armas , esto lo digo a V. pa­
ra mayor aseguranza. = Dios guarde á V. muchos años. =  Campamento de 
Bulsc"ura a3 de octubre de i 8aa. = Josef Busons. =  Miguel Capdevila.- 
A1 mismo tiemjio que este papel estaba para marchar , he llegado a es­
te campamento: no solamente apruebo el que se os admita i  todos los qua 
quietan pasarse á las banderas del Rey , sino que prometo un grado á 
todo oficial , sargento y cabo, y  á los soldados se les darán tres duros 
á cada uno si se presenta con arm.imcnto , se ofrece toda segundad y 
protección y se previene que en breves días , será el ejército francés en­
tro de España , y lal vez á estas horas , y todo individuo que se en­
cuentre con las armas en defensa de la Constitocion sera castipdo co­
mo traidor al Rey: sois mis hermanos, sois mis compañeros de arma^ 
y os desea mejor suerte el general que os convida que es _  Balero. _  
P. 1). Si 08 determináis, esta noche os espero como amigos, y como her­
manos. r: Sr, oficial de la casa del Rey.“

( * * )  C o n t i e n e  l a s  i n i c i a l e s  y  r ú b r i c a  d e  J o r g e  B e s i e r e s  ,  h o y  c o r o ­

n e l  d e  r e b e l d e s .
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Conociendo las miserables medios de que se valen las ladrones que la 
firman ,ha espedido el GovernaJor sn indulto d los seduciilos ofreciendo 
premio al qne le preseate cualesquiera do los cuatro cabecillas , que 
figuran ca la facción qac rodea esta plaza , siéndolo en los términos que
se copia.

Catalanes : hasta donde llegará vuestra tenaz ceguera j ya es tiempo 
de qne abrais los ojos,  j  contempléis por un moinciito el hermoso cua­
dro á que ha reducido este desgraciado suelo , el egoísmo de esos im­
postores que quisieran nos destruyésemos niatiiaMentc para dominar sobre 
nuestras minas. ¿No habéis conocido todavía que (os corifeos de la rebe­
lión , esos lobos carniceros que os mandan , están profanando con sui 
acciones la religión, que afectan defender? ellos viven en el fausti), en 
el devaneo , y en la abundancia , mientras qu" vosotros á penas t'iiieis 
nn bocado do pan con que acallar los clamores «ie vuestras desgracia­
das familias. Ellos abusando .le vnestra ignorancia y crclnlidad , os han 
convertido en ordas de asesinos y ladrones, y lo q«o es rao» en enemi­
gos de vuestro reposo y felicidad. Ellos en lln están dilatando una lu­
cha desigual y desastrosa, con el objeto único de engrosar sus bolsillos 
á costa de vuestra sangre, para abandonaros á vuestra suerte en el ins­
tante que amanece un peligro eminente que no está lejos. S i  : Catalanes 
no lo dudéis, si hasta ahora no habéis podido conseguir ninguna ven­
taja sobre el corto numero Je las tropas nacionales, no debeis esperar 
en lo sucesivo , habie'ndose aumentado su número tan considerablemente. 
?ío deis pues lugar á que se acabe la paciencia de los buenos , y ten­
ga que obrar la fuerza para atraeros al camino de la razón. En este su­
puesto bien persuadidos de que no deseo mas que vnestra felicidad , he 
determinado en uso de las facultades que rae concede el articulo 4-“ <1® 
la ley de 26 de abril de 1821 , lo siguiente. ~ i.° Los indivi luos que 
componen la facción de las inmediaciones de Cardona , serán indultados 
dcl delito que han cometido declarándose contra la patria siempre que 
ea el preciso termino de cuarenta y ocho horas, contadas desde la fe­
cha , se me presenten con las armas que lleven , y en seguida se les da­
rá «a seguro para que puedan restituirse á sus hogares, en los qne 
se les dispensará toda protección de parte del Gobierno no des- 
niercciendo en adelante su conducta de la de nn buen ciudadana espa- 
£ o1.:z 2.® Si entre los que quieran acojetse á la gracia del indulto hu­
biese alguno qiM sea capaz de presentarme los intrusos generales Balero, 
Fleires y los coroneles Busons y Besieres ; recibirá por cada uno un pre­
mio pecuniario de mi bolsillo de diez onzas de oro. z i  El fin , la muer­
te y esterminio de vuestro pais y familias , es seguro si continuáis vues­
tros pasos á la salvación de todos si os acajeis al indulto que se os 
concede : no creáis la venida del ejército francés con que os entretienen 
esos miserables , que á vuestra sombra desean «oultar sus crímenes, labrar 
íu fortuna y adornar sus despreciables personas con fajas y galones , cu­
yas divisas no se han hecho para traidores ni forajidos como ellos : le­
jos de vosotros tan quiméricas ideas y sabed que el gobierno francés ha 
declarado por facción liberticida , el gobierno que han formado en la Seo 
de Urgel y que las ñopas que hace un alio puso eii el cordoa por causa de 
la. epidemia las ha mandado retirar á lo interior.

em
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EeCa es la verdad, cuarenta y ocho horas se os dan para cerciora­

ros de el)a: aprovechaos de la ocasión per que quizá será la última que se 
08 presente. =  Cardona 26 de octubre de 1832. =  £1 coronel Gobernador 
interino , M a n u e l  F e r n a n d e z .

Arqueo de la tesorería principal de esta provincia correspondieate á la 
cuarta semana del presente mes.

I n g r e s o s .  R s .  v n .

Existencia del nace anterior.................................................... 97 9,998 S
Por productos líquidos de esta adnana..........................  100,070 4
Por Ídem de papel sellado................................................  8,818 re
Por Ídem de contribución territorial...........................   22,638 11
Por Ídem de consumos........................................................  11,660
Por librados contra la Tesorería general......................... 3*5,590

D i s t r i b u c i ó n .

Entregado á la pagadurl'a del 7.®
distrito militar.................................

Por el ministerio de Hacienda.........
Por el de la gobernación de la pe-

Di'nsula....................................................
Por el de Gracia y Justicia............
Por el de Marina...............................
Por gastos imprevistos........................

Barcelona 28 de octubre de rSaa. = M o n t e r o .

i .226, t 56 23
98,548 a3

10,000 5
26,968 5
20,000
r9, 2 i 5 26

Existencia

1.428,774 3 o

. r .400,889 8

27,885 22

aRTÍCUtOi COMDStCADOS.
Sr. editor: habiendo visto anunciado en el diario de V. de 2X del cor­

riente un papel suelte titulado : e l  D e s e n g a ñ o  , mandé á buscarle inme­
diatamente para enterarme de su contenido •, y siendo este en todas sus 
partes un livelo infamatorio eontra el respetable cuerpo á que pertenezco, 
sfrvase V. insertar en su periódico esta mi contestación al citado anuncio, 
de que le quedará sumamente agradecido su seguro servidor. =  P. O .

Estaba reservado para la frenética y mordaz pluma del sin igual ex­
coronel de Ingenieros D. Joaquín de la Torre , dirigir un ataque denigra­
tivo al respetabilfsimo cuerpo de Ingenieros , y esto lo desempeña perfec­
tamente en el impreso titulado : e l  D e s e n g a ñ o  , anunciado en este diario de 
31 del último mes.

Inútil és que me detenga en comentar la apologia , que á guisa de mani­
fiesto se hace La Torre , porque es supeifluo para los qne han leído el tal 
impreso , y para los que no peco ó nada debo importarles ; y asi me li­
mito á noticiar que los jueces de hecho á cuya conciencia y sana razón 
ha liado la ley el cuidado de pesar la justicia , han declarado h a b e r  l u ­
g a r  ti l a  f o r m a c i ó n  d e  c a u s a  por el tal inipreso.

A ser los Ingenieros tan inconsidciados y malignos como el autor dcl 
libelo infamatorio ¿ qué mejor ocasión se les podía presentar para llenar-
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le de de-oestflf. y confundirle con aquello d i  <jue p o r  v a r io s  m o d o í  l o ,  
h o m b r o s  p r o c u r a n  p e r p e tu a r  s u s  n o m b r e s  y con lo que dice ^ J o c o . .  
pero nadie debe darse tanta importancia con el publico que le suporto® 
ansioso de saber les cargos que se hacen á la Te«e

El cuerpo de Ingenieros ha procurado separar del mismo i  los perju­
ros A. D. Joaquín de la Torre se le formó causa; ha seguí lo esta leu- 
lamente por sus cabilacioaes y por tantWma reensacion como ha inten­
tado sin perdonar á su defensor D. Mateo Martf . ayudante del batallón 
]i»éro’ de Hostaltich , que libremente nombró : Con esto conocerá toJa 
liombre sensato el aprecio que puede- mereccfse la Torre.

Es verdad que el proceso es voluminoso ; pero no tienen la culpa ios 
Ingenieros ni el tribunal que entiende en la causa; la tiene si el mismo 
la^ Torre en haber hecho insertar en aquella una multitud de documen- 
tos inconóxos á ella , y los ministros de Josef Bonaparte en haber d ji- 
do documentos-en la socretaria de la guerra por los que se compruebau 
los servicios que deseó prestar el escritor que se combate.

E m b a r c a c i o n e s  v e n i d a s  a l  p u e r t a  e l  d t a  d e  a y e r .
E s p a ñ o le s .

De Burriana en 5 dias , el laúd Angel de la Guarda . de i 5  tencladas 
su patren Josef Fecundo Pascual , -cou algarrobas de su cuenta. =  Y tres
ísnides de la cosU non leña , carbón y lastre, . . ■ , i, r ,

F e n t a .  En el almacén de la plaza de la Lana , debajo el arco de la ct- 
lie den Boquer, se coniinna la venta de los vinos, aguardientes y ¡co­
res á los precios siguientes ; vinos usuales á 8, 11 y M i pcectas el i
y por porrones á 8 , lo , la y i6 cuartos : vinos rancios á ao , a5 , a». 
40 y 5 o pesetas el barrilon , y por porrones a a4 , 3 o cuartos , PC»®**. 1 " 
seta> media y dos pesetas : vino blanco de minebra viejo á 3 o cuartos : mal- 
Ta,^superior de Sitjes a 8 rs. v„. : rom do a4 grados á  ̂ rs. : aguardien­
te anisado doble á 3o cuartos : idem prueba de holanda y aceite de ai y a 
erados á 26 y 3 4  cuartos : cspfritu de vino de 3 fi grados á 7 rs. vn. . 
te de buena calidad á 4 pesetas y 16 enanos el cuartal, y a 4  ̂ pesetas

™ '*^ e.«T *L a  Congregación del Santísimo Sacramento en Santa Teresa ce­
lebrará mañana dia 3 del corriente su acostumbrada función de P ""’"  ' ^  
mitigo de mes : la víspera habrá plática preparatoria para la Con «
«ion^e la mañana siguiente que será á las 7Í= el oficio ® por la tarde
empezarán los ejercicios á las 4 , y predicara el R. P. M. Fr. Antonio Por
ta , religioso Servirá. _ . . t i  •.

N o d r i i a s .  El que necesite una ama que tiene la leche de seis m , 
anida á la tienda de confiteto de la calle déla Cucurulla , que darán razón

En la calle de Montesion , niím. 22, segundo piso, informarán y darán
ra/on de una jóven viuda y sin familia, de edad 24 años, recien pan­
da ; su leche de primer parto y desea cnar en casa de los Pa^r-’»- 

T e a t r o . La comedia en tres actos titulada N o  h a y  p la z o  q u e  "O 
c u m p la  n i  d e u d a  q u e  no se  p a g u e  , ó sea e l  C o n v id a d o  d e  P ie d r a  , _ - 
le , y por fin de fiesta el sainete de los tres Novios burlados y chasco d 
Cementerio. A las seis y lueilia.

ñ t

En la imprenUi de la Viuda ó Hijos de D. Antonio Brusi.
Ayuntamiento de Madrid




